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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2020-00290-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos donde indican el bloqueo de folio de matrícula 
inmobiliaria por presunta irregularidad, por lo que no se puede acceder a la solicitud de 
secuestro solicitado.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2020-00459-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA contra LUZ DARY ROCHA JIMENEZ por pago total 
de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajable a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2020-00863-00 

 
Procede el Despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso verbal de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurado por VICTOR MANUEL BARRERO 

ROJAS en contra de BLANCA MIRYAM ARREDONDO Y ADOLFO INFANTE CAMARGO  

 

II. ANTECEDENTES 

 

 a. Mediante acción repartida a este estrado judicial, el demandante mencionado, 

actuando mediante apoderado judicial, presentó demanda que dirigiera contra las personas 

naturales mencionadas en segundo orden, para que previo los trámites del proceso Verbal 

Sumario se declare legalmente terminado el contrato de arrendamiento convenido el 1 de 

septiembre de 2003 y celebrado entre las partes aquí intervinientes, como consecuencia de 

ello se disponga la restitución del bien objeto del citado contrato, ubicado en la carrera 62 No 

9-50, . Así mismo se solicitó que se condenara en costas del proceso a la parte demandada. 

 

b. Una vez la presente demanda reunió los requisitos de ley en cuanto a los 

anexos y su contenido, el despacho dispuso admitirla mediante providencia de fecha 29 de 

octubre de 2020 y de ella se ordenó correr traslado por el término legal de diez (10) días, según 

las previsiones del artículo 384 del C. G. P. 

 

c.  La notificación a la parte demandada, se realizó a través de las previstas en el 
artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, como consta en el plenario. El demandado 
dentro del término de traslado de la demanda no contestó a la misma, no se opusieron a las 
pretensiones de la parte actora ni formularon medios exceptivos, además no acreditaron la 
carga procesal que impone el inciso 2º del numeral 4º del artículo 384 del C.G.P., por lo que 
para los efectos legales se tiene como NO OÍDO, por esta circunstancia, habrá de hacerse el 
pronunciamiento de fondo que finiquite la instancia accediendo a las pretensiones de la parte 
actora. 

 
d. Así pues, comentado el trámite de que fuera objeto el presente proceso, se 

encuentra viable la decisión que ha de tomarse, de conformidad a lo regulado en la norma en 

cita, previo las siguientes; 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

1. Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para proferir 

el fallo que defina la instancia, no merecen ningún reparo, pues los mismos se encuentran 

reunidos a cabalidad. 

 

2. Se allegó con la demanda el contrato de arrendamiento, en donde se recoge las 

estipulaciones contractuales de las partes, documento este que permaneció indiscutido dentro 
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del proceso, no fue tachado ni redargüido de falso, razón por la cual se convirtió en plena 

prueba de las obligaciones mutuamente contraídas. 

 

3. La parte demandante esgrimió como causal de la terminación del contrato y por ende 

la restitución del bien atrás relacionado, la mora en el pago de los cánones pactados, causal 

que no fue desvirtuada por el extremo pasivo durante el término del traslado de la demanda, 

tampoco acreditó el pago de los cánones aducidos en mora y los que se causaron durante el 

trámite y desarrollo del proceso, carga procesal que se debe acreditar para ser oído en el 

proceso como atrás se dilucidó. 

IV. FALLO 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

V RESUELVE 

1. DECLARAR legalmente terminado el contrato de arrendamiento convenido en 01 

de julio de 2008 y celebrado entre VICTOR MANUEL BARRERO ROJAS., en calidad de 

arrendador y BLANCA MIRYAM ARREDONDO Y ADOLFO INFANTE CAMARGO, como 

arrendatario, como consecuencia de ello se dispone la restitución en favor de la parte 

demandante, el bien que a continuación se indica, así: carrera 62 No 9-50.      

2. Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA LA RESTITUCIÓN del referido 

bien inmueble que se hace referencia en el numeral anterior, ordenando a la parte demandada 

para que haga entrega de los mismos a la parte demandante, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia.  

De no realizar la restitución o entrega indicada en el numeral anterior, para su 

cumplimiento, se comisiona con amplias facultades a la Alcaldía Local correspondiente, y/o a 

la estación de policía correspondiente –, a quien se ordenará librar despacho comisorio con 

los insertos del caso, entre estos copia del contrato de arrendamiento, copia de la demanda, 

folios de matrícula inmobiliaria respectivos.  

 3. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Se 
señalan como agencias en derecho la suma de $350.000.oo Mcte. Liquídense por secretaría. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

                                                                                                                     

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2020-01449-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., contra JUAN CARLOS AYALA JIMENEZ Y LUZ 
NELLY REINOSO FORERO por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajable a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2020-01494-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto de fecha 23 de marzo de 2022, en el sentido de indicar que 

el número de radicado del proceso es 110014189037-2020-01494-00 y NO el radicado 

2021-01494-00, como se colocó por error. 

En atención al escrito proveniente de la parte actora, el mismo deberá estarse 
dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 23 de marzo de 2022 donde se ordenó seguir 
adelante la ejecución. 

 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2020-01703-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos 
dispuestos en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados MIGUEL 
MARTINEZ BERRIO en los términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. En 
consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes 
del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página 
web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda... 

 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2021-00055-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 
fisica fue positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del aviso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2021-00556-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho le reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido a la Dra. MARIA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO 
como apoderada del extremo activo.. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2021-00663-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

VICTOR MANUEL LANCHEROS GONZALEZ contra RAFAEL ANTONIO MARTINEZ 
RODRIGUEZ por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajable a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2021-01116-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que si bien es cierto se allegó memorial de subsanación el mismo no corrigió todas las 

señaladas en la inadmisión lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00301-00 

Encontrándose las diligencias al despacho para proveer lo que a derecho corresponda y en lo 

que tiene que ver con la competencia para conocer de las mismas, es claro que tratándose de 

asuntos en los cuales se ejerciten derechos reales, como lo es en este caso la acción ejecutiva, 

la facultad se encuentra asignada por el legislador de modo PRIVATIVO en cabeza del juez 

donde se encuentre la residencia del demandado, según lo previsto en el numeral 1º , artículo 

28 del Código General del Proceso, también será competente el Juez del lugar donde se 

llevaría a cabo el cumplimiento de la obligación numeral 3º ibídem excluyendo así a cualquier 

otra autoridad judicial. 

De acuerdo con lo anterior y como quiera que este juez no es el autorizado legalmente para 

asumir la competencia del asunto, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Treinta y Siete de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D.C.,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda instaurada por CHEVYPLAN S.A., en contra de 

CESAR AUGUSTO PIZARRO BARCASNEGRAS por falta de competencia – factor territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a la Oficina Judicial – Sección Reparto, 
para que sea sometida al reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Barraquilla - Atlantico. 
Ofíciese. 

 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 06 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 042 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00303-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en contra de 

DAMASO MARTINEZ MOVILLA por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $18.675.358 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 00130484009600126503 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 25 de febrero de 2022. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00304-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera 
que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la 
presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el 
citado documento.  
 
4.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 
 

 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00305-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de EUGENIO SUAREZ SANDOVAL S.A.S., (ANTES EUGENIO SUAREZ SANDOVAL 

Y CIA LTDA) y en contra de GUILLERMO DAVID RAMIREZ ZAMBRANO, MARIA 

VICTORIA ZAMBRANO IBARRA E ISABEL RAMIREZ ZAMBRANO por las siguientes 

sumas: 

 
1.- Por la suma de $747.000 Mcte, correspondiente a los cánones de arrendamiento de 

los meses de junio a julio de 2020. 

2.- No se libra mandamiento de pago por la cláusula penal pactada, toda vez que no 

cumple los requisitos del art 422 del Código General del Proceso como quiera que para 

esos efectos se requiere de una declaratoria de incumplimiento del contrato, aspecto 

que no es dable al interior del proceso ejecutivo sino del proceso declarativo. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  JOSE LUIS BELTRAN RODRIGUEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00305-00 

En atención a la solicitud de medidas cautelares, el Despacho, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: NEGAR  la  medida  cautelar  solicitada en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el inciso  
3º  del  artículo  599  del  C.G.P.,  esto  es  que  el  valor  de  los  bienes  embargados  no 
podrá exceder el doble del crédito. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00306-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en contra de 

CRISTIAN VALDIVIESO ARDILA  por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $20.738.208 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 4926284 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00307-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO DE BOGOTÁ S.A., y en contra de MARIA EUGENIA TORRES URQUIJO  

por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $17.282.117 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 354826183 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  GUSTAVO ADOLFO RINCON PLATA 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00308-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

a) De conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 82 ibíd., deberán 
formularse las pretensiones de la demanda, atendiendo para ello la clase de proceso que aquí 
nos ocupa si es un proceso ordinario, declarativo o restitución de bien inmueble.  
 

 

 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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